
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
RADICADO: 630014003006-2021-00214-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede aportada por la parte ejecutada, 
mediante el cual solicita se adicione el auto adiado a 14 de octubre de 2021, por 
medio del cual, se dispuso fijar fecha para llevar a cabo la audiencia pública 
consagrada en el artículo 443 del CGP. 
 
El Juzgado actuando de conformidad con el artículo 287 CGP, se dispone a 
adicionar la providencia adiada 14 de octubre de 2021, en el sentido de Requerir a 
la parte ejecutante, para que en el término de cinco (05) días siguientes a la 
notificación por estado de la presente providencia, se sirva suministrar los correos 
electrónicos de las señoras LUDIVIA JIMENEZ VALENCIA Y DAYANA KATHERINE 
GARCIA GOMEZ, o en su defecto, en caso no contar con dirección electrónica, se 
sirva realizar las gestiones pertinentes para garantizar su comparecencia a dicha 
audiencia. Lo anterior de acuerdo con lo consagrado en el artículo 167 del CGP.  
 
Finalmente, se pone en conocimiento para los fines legales pertinentes, la nota 
devolutiva que antecede, proveniente de la Oficina De Registro de Instrumentos 
Públicos de Lorica- Córdoba. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 
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